
VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2016B.O.C.M. Núm. 42 Pág. 319

B
O

C
M

-2
01

60
21

9-
21

3

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

213 MADRID NÚMERO 29

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Mónica de Celada Pérez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo social número 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 1.042 de 2015 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Gheorghe Lupu, frente a “Fibricom Redes, Sociedad Li-
mitada”, y “Fibrired Desarrollo de Instalaciones, Sociedad Limitada”, sobre despidos/ceses
en general, se ha dictado con fecha 13 de octubre de 2015 la siguiente resolución:

Dada cuenta; por presentada la anterior demanda, fórmese el oportuno expediente,
y deduciéndose de su contenido que pudiera existir una incompetencia de este órgano juris-
diccional por razón de territorio, al tener las empresas demandadas domicilio social en Sa-
lamanca y Villaviciosa de Odón, dese audiencia a las partes y al ministerio fiscal, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 5.1 y 3 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Social, con traslado de copia de la demanda y demás documentos por plazo común de tres
días a fin de que puedan efectuar las oportunas alegaciones y emitir el informe correspon-
diente.

Cumplimentado que sea o transcurrido el plazo, dese cuenta para resolver lo que proceda.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, dentro

de los tres días hábiles siguientes al de su notificación, debiendo el recurrente que no
sea trabajador o beneficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros
en la cuenta de este Juzgado abierta en la entidad “Banco Santander”, número de cuen-
ta 2802/0000/61/1042/15.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al
efecto, salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al
procedimiento o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Fibrired Desarrollo de Instalacio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de enero de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/3.310/16)
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